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SOLICITUD DE INTERCAMBIO ACADÉMICO

       ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD ANÁHUAC  CANCÚN


REQUISITOS PARA PODER PARTICIPAR EN INTERCAMBIO:

· Haber concluido el 4to. Semestre de su Licenciatura o equivalente (50% de créditos).

· Ser alumno regular (no materias reprobadas).

· Tener un promedio general mínimo de 8.0.

· Tener el idioma inglés acreditado.

· Estar al corriente en pagos de la Universidad Anáhuac Cancún.
· Contar con un seguro médico con cobertura internacional y que cubra defunción, traslado de restos y repatriación.

· Ser aceptado(a) por la Universidad de origen como candidato de Intercambio académico y por la Universidad de destino.
· Cumplir con el pago de trámite de intercambio en caja.

TRÁMITES (Entregar en original y copia):

· Solicitud de intercambio debidamente llenada a máquina (No se aceptarán por ningún motivo alguna solicitud que no tenga la firma del Padre o Tutor).

· Carta de aceptación de reglas de intercambio.
· 4 fotografías tamaño infantil a color con nombre al reverso.

· Seguro médico con cobertura internacional y que cubra defunción, traslado de restos y repatriación.

· Carta de no adeudo emitida por Caja con sello original.

· Constancia de acreditación de inglés emitida por la Coordinación del Centro de Lenguas UAC.

· Historial académico oficial.
· Dictamen de revalidación de materias elaborado y firmado por el Coordinador de Escuela.

· Pasaporte mexicano vigente por la duración total de la estancia en el extranjero.

· Los tres últimos estados de cuenta bancarios que comprueben ante UAC solvencia suficiente para cubrir la estancia del alumno en el extranjero.
· Recibo de pago de trámite de expediente.

OBLIGACIONES DEL ALUMNO:

· Los papeles se entregarán a más tardar en la fecha límite que indique la Coordinación General Académica (no habrá prórrogas).
· La carta de aceptación oficial a la Universidad Huésped servirá para hacer el trámite de visa  de estudiante correspondiente, obligatorio y que es responsabilidad del alumno ante la representación oficial diplomática en México del país de destino.
· Habiendo partido a la Universidad del extranjero, el alumno estará obligado a notificar en un plazo no mayor a dos semanas contadas a partir de la fecha  de inicio del semestre:
        1) el domicilio en el que se encuentra, 
        2) teléfono del mismo, 
        3) cambios o confirmación de las materias
             inscritas con relación al dictamen hecho en
             la Universidad Anáhuac Cancún
        concluido el plazo no habrá autorización de
        cambio alguno.

· Cualquier materia cursada en el extranjero que no coincida con el dictamen confirmado no podrá ser revalidable bajo ninguna circunstancia.
· El alumno está obligado a traer consigo a su regreso sus calificaciones y dar seguimiento del Certificado de Calificaciones que la Universidad a la que asistió emita a manera de que llegue a la Coordinación General Académica lo antes posible.
· No se hará ninguna revalidación de estudios en el extranjero a alumnos que no hayan hecho la tramitación referida en la Coordinación General Académica de Universidad Anáhuac Cancún.
· El alumno está obligado a cubrir las cuotas de inscripción y colegiaturas correspondientes en UAC de acuerdo al calendario de pagos de Universidad Anahuac Cancún durante todo su intercambio.
Fecha                                     Nombre del Alumno                               Firma del Alumno

_______________________________________________________________________

    Fecha                                    Nombre del Padre o Tutor             Firma del Padre o Tutor



